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 Artículo 29
Ley Tributaria 14426



Contribuyentes del impuesto sobre los 
ingresos brutos que:

1) Desarrollen actividades comerciales 
y/o de servicios de alojamiento.

2) Tengan suministros de energía 
eléctrica registrados a su nombre, 
categorizados como no residenciales.

3) Ingresos brutos, total país, 
en el año 2025 menores a 180 
millones de pesos.

BENEFICIO: ALÍCUOTA REDUCIDA 
DEL 2,5 %, POR LAS ACTIVIDADES 
DEFINIDAS.

ARTÍCULO 29
Para los contribuyentes del impuesto 
sobre los Ingresos Brutos

Sujetos alcanzados



ARTÍCULO 29
Para los contribuyentes del impuesto 
sobre los Ingresos Brutos

Sistema Integral de Administración 
Tributaria, 
apartado “Otros Trámites”, 
“Solicitud Beneficios art. 29 
Ley 14.426 – Energía Eléctrica”.



1. Al ingresar, verificará
a) Actividades
b) Ingresos brutos totales año 2025

2. Si responde a los 
parametros del punto 1
a) Acceder al trámite
b) Visualizará y deberá validar los 
suministros eléctricos informados para 
su CUIT.

3. Validados los suministros y 
confirmado el trámite, 
el contribuyente está habilitado para 
utilizar la alícuota del 2,5% para 
determinar el impuesto sobre las 
actividades de comercio y/o servicios 
de alojamiento.
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EL TRÁMITE SE REALIZA UNA 
SÓLA VEZ, QUEDANDO 
VIGENTE PARA EL AÑO 2026

Verificar que los datos de contacto 
estén completos.
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